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RESO LUCI ÓN ADM I NISTRATIVA

c¡udad de México, a 1 5 ÁGc 2017
La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Territórial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracc¡ónlVl5BlS4fraccioneslyX'21,
27 fracci,n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento.Territorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lV áZ trácciOn I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elemenlos contenidos en el expediente núniero PAOT-2017-2028-5OT-851, relacionado con la denunc¡a

fresentada ante este Organismo descenlral¡zado, emite la presente ResoluciÓn considerando los sigu¡entes: ----
ANTECEOENTES

Con fecha 26 de jun¡o de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la

lnformac¡ón Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos
personales fueran cons¡derados como ¡nformac¡ón confidencial, denunc¡a ante esta lnstituc¡ón, presuntos

incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por las activ¡dades de salÓn de fiestas que se

llevan a cabo en el predio ubicado en calle Prolongac¡ón Granate número 16, colonia Estrella, Delegación Gustavo
A. Madero; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha '10 de julio de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solic¡tudes de información y

vis¡tas de verificación a las autor¡dades compelentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En e¡ presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso del suelo),
como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento ambas para la Ciudad de Méx¡co, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Uúano de Gustavo A. Madero.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

de fiestas.

En materia ds desarrollo urbano (uso del suelo)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, en el inmueble
ubicado en calle Prolongación Granate número 16, colonia Estrella, Delegación Gustavo A. Madero, se constató la
ex¡stencia de un ¡nmueb¡e de 2 n¡veles destinado para uso habitacional. No se constataron actividades de salón

Asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero al
inmueble denunciado le corresponde la zonificación H/3/20 (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máximos de altura,20%
mínimo de área libre), donde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, con el fin de promover el cumplimiento voluntar¡o de las
d¡sposic¡ones juríd¡cas en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), se notif¡có el ofic¡o PAOT-05-300/300-
5923-2016 al propietar¡o del inmueble objeto de la denuncia, qu¡en manifestó entre otros aspectos que el
inmueble es dest¡nado para uso hab¡tac¡onal y que se han realizado d¡versas reuniones con famil¡ares y vecinos.--

Por lo anterior, esta Subprocuraduría tomando en cons¡deración lo constatado durante el reconocimiento en el
lugar ¡nvest¡gado, donde no se constataron act¡vidades de salón de fiestas, se solic¡tó mediante oficio PAOT-os-
300/300-6488-2017 de fecha 31 de julio de 2017 a la persona denunc¡ante proporcionará elemenlos que
perm¡t¡eran ident¡ficar act¡vidades de un salón de fiesta, sin que a la fecha de em¡sión de la presenle resolución se
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En virtud de lo anter¡or, en el inmueble ubicado en calle Prolongac¡ón Granate número 16, colonia Estrella,
Delegac¡Ón Gustavo A. Madero, es dest¡nado a uso habitacional ei cual se apega a la zonificación aplicable ai
inmueble conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo urbano para Gustavoi. ¡1¡26s¡e. ------------

que existen en el
y 30 BIS de la Ley
90fracc¡ónXy94
de Procedimientos

cac¡ón supletoria

1. el inmueble ubicado en calle Prolongac¡ón Granate número 16, colonia Estrella, Delegación Gustavo A.
Madero le apl¡ca la zonificación H/3/20 (Hab¡tacional, 3 n¡veles máximos de altura, 20% minimo de área
libre), donde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero.-------

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
¡nmueble ubicado en calle Prolongación Granate número'16, colon¡a Estrella, Delegación Gustavo A.
Madero, se constató un inmueble de 2 niveles dest¡nado para uso habitacional

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de ¡os hechos admitidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúá, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 f.acción Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozcan
de irregular¡dades en materia amb¡ental y/o del ordenam¡ento territorial presente la denuncia respect¡va ante esta
Autoridad

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. ------------------

Asi lo proveyó y firma el L¡cenc¡ado Emigd¡o Roa Márqu Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
ad de México.---ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Le
Civiles para la Ciudad de México, de apli
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